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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Santiago 17, 2*35  tarde.=Âl 
Bzemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Visitaron ayer tarde la Catedral, 
habiendo sido inmensa la ovación 
que recibieron, tanto al salir como 
al volver á la Casa Consistorial, en 
donde se hallan alojados.

Por la noche se quemaron con 
profusion magníficos fuegos arti
ficiales. La estudiantina que fuó á 
Carril tuvo la honra de cantar en 
presencia de SS. MM., por cuya 
órden se le obsequió con un re
fresco*

Ën la mañana de hoy han visi
tado los Rej es los establecimientos 
de Beneficencia, los conventos de 
San Francisco y San Martin, y la 
Universidad. En todas partes han 
sido acogidos con entusiastas acla
maciones.!

S. A. R.la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia continúan en Co
millas sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta su 
alteza real la Infanta Doña María 
Isabel en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Núm. 1486. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.
CIRCULAR.

Por tas Direcciones generales 
de contribuciones y de Propiedades 

y Derechos del Estado é Interven
ción general de la Administración 
del Estado se comunica á esta Ad
ministración con fecha 9 del actual 
la Órden circuler siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, con fecha 28 de Enero 
último, ha coníanicado á estos 
Centros directivos la Real Órden si
guiente;

Exemo Sr.: Vista la comuni
cación dirigida á este Ministerio en 
19 de Julio de 1880 por el Banco de 
España, como Recauda ’or de Con
tribuciones, haciendo presente que, 
no obstante las disposiciones adop
tadas por Real Órden de 6 de Ene
ro de 1878 para la formalización 
de los recibos talonarios de cuotas 
impuestas á los bienes del Estado, 
no ha disminuido nada la crecida 
suma que por este concepto figura 
como data interina en las cuentas 
del Banco desde que se hizo cargo 
de la cobranza, por efecto sin du
da de las dificultades que entra
ñan y largo tiempo que reclaman 
las operaciones encomendadas á Ias 
Administraciones económicas para 
la formalización indicada, rogando, 
por consiguiente, que dicha Real 
órden se modifique en sentido más 
práctico para que desaparezcan 
aquellas dificultades;

♦Visto lo que sobre este asunto 
expone esa Dirección general en 
14 de Setiembre último indicando 
los medios y la conveniencia de que 
se convierta en data definitiva la 
importante suma que por contri- 
buciou de bienes nacionales viene 
figurando como data interina, así 
como que no se haga cargo al Ban
co en lo sucesivo por este con
cepto;

♦Visto lo informado por la In
tervención general de la Adminia- 
Uacion del Estado en 15 del cor

riente mes, proponiendo la forma 
en que, sin perjuicio alguno para 
el Tesoro, pueden formalizarse las 
sumas que aparecen como pendien
tes de cobro en las cuentas de Ren
tas públicas y en concepto de data 
interina en las del Banco, proce
dentes de cuotas de la contribución 
territorial impuestas á los bienes 
del Estado;

♦Resultando que las medidas 
dictadas por Real Órden de 6 da 
Enero de 1878 no han sido cum
plidas, en su totalidad, por efecto, 
sin duda, de las múltiples opera
ciones que, para practicar la li
quidación de la parte de cuotas que 
correspondía satisfacer á los com
pradores de fincas, so encomenda
ba á las Administraciones econó
micas en las reglas 5.*  y 8.’ de la 
misma;

♦Considerando que cada día es 
más urgente evitar la aglomera
ción de cantidades tomadas en 
cuenta como data interina al Ban
co de España por cuotas impues
tas á los bienes del Estado, con 
tanta más razón, cuanto que cual- 
quiera que sea el resultado que 
ofrezca la liquidación que es indis
pensable practicar por las Admi
nistraciones económicas para que 
los compradores satisfagan la con
tribución que corre-pon e á las 
fincas vendidas, siempre será ab
solutamente preciso abonar definí 
tivameute á la Recaudación el im
porte de aquellas cuotas;

♦Considerando que es conve
niente adoptar el medio de que no 
se forme cargo al Banco, ó sea á la 
Recaudación, de cantidades que no 
ha de cobrar porque deben ser sa
tisfechas por el Estado, con lo cual 
se evitarán en lo sucesivo las di
ficultades con que se lucha para la 
formalización;

♦Considerando, por último, la 
imperiosa necesidad que existe de 
que el Tesoro no pecho con otras 
cuotas que las correspondientes á 
las fincas que administra, ya pro
cedan de ambos cleros, de secues
tros, de adjudicaciones por débitos 
ó cualquiera otro concepto, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar, de conformidad con lo 
expuesto por la Dirección general 
del cargo de V. E., y lo que pro
pone la Intervención general de la 
Administración del Estado:

>1." Que se admitan al Banco 
de España en sus cuentas de re
caudación de 103 años anteriores ai 
económico actual, las cantidades 
representadas por los recibos de 
bienes nacionales, corno bajas jus
tificadas por el expresado con
cepto.

♦2.’ Que se establezca en la 
cuenta de Rentas públicas del ejer
cicio de 1880-81 y en las relaciones 
de resultas de ejercicios cerrados 
anteriores, por lo relativo á la con
tribución de Inmuebles, la subdi
vision de ésta en dos conceptos ge
nerales, uno para las «cuotas.exi
gibles á les contribuyentes, y otro 
para las «cuotas correspondientes 
á bienes nacionales.♦

♦3.*  Que las partidas que como 
data definitiva se admitan al Ban
co da España, conforme al párrafo 
señalado con al núm. 1, produzcan 
en las cuantas de Rentas públicas 
data por bajas justificadas en el 
concepto de «cuotas exigibles á los 
contribuyentes! y cargo por recti
ficaciones en el de «cuotas corres
pondientes á bienes nacionales.!

»4.’ Que se practiquen iguales 
operaciones por lo respectivo al 
año económico actual, despues de 
terminado el periodo de recauda
ción del cuarto trimestre.
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>5? Que en et affo econômico 
de 1881*82 y sucosi vos se es tablez- f 
can desde fuego los cargos de fa f 
contribución de Inmuebles con la * 
■abdivision expresada, según los | 
resultados que ofrezcan los topar- * 
ti alientos, no haciéndose cargo al 
Banco en las listas cobratorias de j 
las cuotas correspondientes á bie- f 
nes nacionales. 1

>6.* Que las cantidades que, « 
procedentes de dichas cuotas ha- ' 
yau de hacerse efectivas de los 
compradores de bií’nes nacionales, ‘ 
sean baja en el concepto corres- Í 
pondiente á estas mismas cuotas 
y aumento á Ias exigibles á los 
contribuyentes, produciendo listas 
cobratorias adicionales que se en
tregarán con h)3 recibos corres
pondientes á la Recaudación de 
contribuciones,

>7.* Que sin perjuicio del pro
cedimiento propuesto, procure esa 
Dirección general, con especial cui
dado, impulsar la depuración de 
la parte de cuotas de contribución 
de bienes nacionales, imputable á 
los compradores, y de la que haya 
de serio á los bienes administra
dos por la Hacienda, para hacer 
efectivo en el primer caso el rein
tegro qee corresponda, y formali
zar en el segundo lo que deba con- 
siderarse á cargo de los mismos 
bienes administrados,

»8* Que las cantidades que 
proceda formalizar en el indicado 
concepto de bienes administrados, 
se apliquen en cuentas de Rentas 
públicas como recaudación por el 
de <cuotas cor'espondientes á los 
bienes nacionales» del año econó
mico, ó del ejercicio cerrado á que 
correspondan

>9.* Que á contar desde 1.* de 
Julio próximo no se dé posesión á 
los compradores de bienes nacio
nales de las fincas que se les adju
diquen, sin que además de justi 
Gear el pago del primer plazo, jus- 
tiñquen igualmente con certifica * 
do de la Administración respecti- ; 
va, quedar inscriptos los compra
dores como contribuyentes en el 
repartimiento del año cor res pon- i 
diente. Í

>Y 10.' Que se exija la más 
estrecha responsabili lad á las Ad- Í 
ministraciones económicas, si, lo 
que no es de esperar, dejasen de j 
prestar á este importante servicio 
toda la atención y cuidado que les 
está recomendado y demandan los 
intereses del Tesoro.

►De Real órden lo comunico á 
V. E, para su conocimiento y de
más efectos.

Al trasladar á V. S. la expre 
Silda Real disposición para su in
teligencia y cumplimiento, estos 
Centros directivos han resuelto ’ 
hacerle las siguientes preven- i 
clones: i

1? Para admitir al Banco de ( 
España «11 sus cuentas de recau- , 

dación de los años anteriores al 
' económico de 1881-82 las cantida- 
' des representadas por loa recibos 
i de bienes nacionales, presentarán 
| las Delegaciones á las respectivas 
; Administraciones económicas es- 
( tos documentos, con separación de 
1 años económicos, en relaciones du- 
' pilcadas que los detallen .
’ 2.* Comprobados los dos ejem-
! piares de la relación entre sí y con 

tos recibos de su referencia por esa 
Administración económica, ex pe
dirá la misma certificaciones ex- 

■ presivas de haber practicado en 
los libros y cuentas de recaudación 
y de Rentas públicas las operacio
nes de data por bajas justificadas 
en los conceptos de <cuolas exigi
bles á los contribuyentes» y de 
cargo en los de «cuotas correspon
dientes á bienes nacionales* á que 
se refieren las prevenciones 2.* y 
3.* do la preinserta Real órden, 
por el importe que en cada año 
económico corresponda á los ex
presados recibos, cuyas certifica- 
cloues que se refieran á resultados 
anuales, entregará á la Delegación 
del Banco para que puedan servic
ie de justificación en sus cuentas 
de receud»ciou.

3 .“ En igual forma se admiii- 
rán y certifloaiàn las partidas 
correspondientes á toa recibos do 
contribuciones de bienes naciona
les del año actual económico de 
1881 82, despues de terminado el 
periodo de recaudación del 4.* tri 
mestre.

4 .* Al hacer el señalamiento 
de cupos de la contribución terri
torial respecto al primer reparti
miento general que se practique y 
de los sucesivos, prevendrán las 
Administraciones á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Co
misiones de evaluación, que del 
total importe á que asciendan las 
lista cobratorias, que han de ser 
enteramente iguales á los reparti
mientos individuales, deduzcan á 
su final el de las cuotas correspon
dientes á los bienes nacionales ó 
del Estado que directamente ad
ministre la Hacienda bajo cual
quier concepto que sea, advirtién
doles que las cuotas correspondien
tes á los referidos bienes deberán 
señalarse á cada finca con arreglo 
á la riqueza ¡mponible, y teniendo 
en cuenta la renta anual que in
gresa en el Tesoro. A dicho efecto 
formará cada municipalidad, y re
mitirá para su conocimiento á la 
respectiva Administración econó- ¡ 
mica, una relación detallada de 1 
las fincas comprendidas en la des- j 
amortización, y que administre el I 
Estado, en la que conste la clase 
de la finca, su procedencia, el nú
mero que ocupe en el amillara- 
miento ó apéndice, la utilidad lí- i 
quida imponible y la cuota anual 
de contribución. 1

. J 5.* El oarge que, á contar de 
' Í la época á que corresponde el refo- 
i * rido primer repartimiento, ha do 
1 1 formar la Administración econó- 
i ; mica al Banco, como recaudador, 

será el líquido que resulte despues 
1 de hecha la deducción á que se re 
‘ . fiere el párrafo primero de la regla. 

' precedente, cuya partida, y la de 
las cuotas de dichos .bienes, será, 
por consiguiente, igual á la can
tidad total del repartimiento.

6 ." No obstante la deduction in
dicada, .so extenderán recibos talo
narios de contribución por lo res 

' pectivo á las cuotas de bienes na
cionales, con tos números y canti
dades con que figuren en los repar
timientos.

7 .‘ Lo.s recibos de que trata la 
regla precedente ingresarán en ca
ja por el importe que representen 
para el Tesoro eu el mismo día en 
que se entreguen á la Delegación 

j del Banco las listas cobratorias y 
los recibos del respectivo trimes- 

‘ tre. Este ingreso se aplicará á una 
’ cuenta que se abrirá en la 2.* parte 

de la de operaciones del Tesoro en 
concepto de «Recibos de Contribu- 
ciunes correspondientes á bienes 

, nacionales,» cuyaouenta se llevará 
. con igual distinción de años que las 

de Rentas públicas.
8 .' En conformidad á lo dis- 

- puesto en la regla anterior, ingre
sarán tambien en caja, con la apli
cación indicada, los recibos talona- 

! rios de los años 1868-69 á 1881 82 
que presenten las Delegaciones del 

. Banco, á virtud de lo dispuesto en 
las prevenciones l.“, 2.* y 3.* de 
esta Circular.

9 .* A medida que se vayan 
’ enagenando las fincas y satisfaga 
1 el comprador el primer plazo, ó és- 
i te y los demás que á la vez antici

pe, prorateará la Administración 
, ei importe de la cuota que deba 
j satisfacer dicho comprador por el 
! resto del año económico, y extende- 
' rá los recibos trimestrales que cor

respondan con referencia al primi
tivo, pasando aquellosá la Delega
ción del Banco con lista adicional 

¡ cobratoria para su realización, se- 
: gun dispone el núm. 6.' de la Real 
■ órden, haciendo cargo al Banco de 

su importe, y anotando en el recibo 
1 primitivo la baja que corresponda, 
' para que, al practicar la formali

zación, so verifique por la cantidad 
liquida.

10 .' Concluido el año económi- 
1 co, y durante el semestre de am

pliación de cada ejercicio, desde el 
1 que comprenda el primer repar- 
1 timiento que en lo sucesivo se prac- 
! tique, se formalizarán los recibos 

que existan en caja representando 
cuotas conespontfientes á bienes 
nacionales. Esta formalización pro- 

Iducirá;—1.“—Mandamiento de pa
go por salida de los recibos con 
aplicación á la cuenta de los mis-

< mog abierta en la srgunda parlé 
de la de operaciones del Tesoro.— 
2. *— Cargo en Rentas públicas por 
ingreso de la contribución y año 
respectiv o en el concepto corres
pondiente á cuotas de bienes na- 
ciona les.- Y 3."—Data á presu
puesto e n ei capítulo y artículo de 
ga.stos de admini tracion de bienes 
del Estado.

11 .* Cuidarán las Administra 
cioucs de .adoptar las medidas más 
enérgicas para que tengan efecto, 
dentro de un breve plazo, las liqui
daciones rece mendadas por las re
glas o.* y 6.* de la Real Órden de 6 
de Enero de 1878, teniendo presen
te que el Centro respectivo exigirá, 
aunque con sentimieto, la respon
sabilidad pecuniaria que autoriza 
la regla 9.’ de la misma disposición 
á los funcionarios que dieran lu
gar á ello.

j 12.* Las formalizaciones que 
deban practicar-e á medida que se 

| practiquen las expresadas liquida- 
J ciones, se sujetarán al procedi

miento indicado en las reglas 9.* 
' y 10.'do asta Circular, extendien 
’ do los recibes, formando las listas 
g cobratorias adicionales y haciendo 
i á la recaudación, al pasarla estos 

documentos, los cargos correspon- 
f dientes, en el concepto de «cuotas 
I exigibles de contribuyentes.»
1 13.* Para que las liquidaciones 

á que se refieren las dos reglas pre- 
' cedentes se hagan con la mayor 

exactitud, sin causar perjuicios al 
Tesoro, al determinar las cantida
des que desde 1868-69 á 1881-82 
deban formalizarse por cuotas de 

j contribuciones de bienes naciona- 
■ les, y las que hayan de reintegrar

los compradores, cuidarán las Ad- 
ministraciones económicas de exi- 

’ gir á los ayuntamientos por cada 
! año económico, á contar del.'deJu- 
! lio de 1868, relaciones certificadas 

autorizadas por el secretario y visa
das por el Alcalde, en las que, bajo 
su responsabilidad, y con referen
cia á los padrones de riqueza ó 
amiliaramiento ysus apéndices y á 
los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, se expresen todas las fincas 
de bienes nacionales, ó sea del Es
tado, clero, secuestros y patrimo
nio de la Corona, de que hubiese 
estado incautada la Hacienda cada 
uno de los años á que se refiera, y 
á las que se haya fijado la cuota do 
contribución que esté pendiente de 
de pago, en cuya relación se fijará 
además la clase de la finca, su pro
cedencia, el número que ocupaba 
en el amillaramiento ó apéndice del 
pueblo, la utilidad líquida imponi
ble y la cuota de contribucion^á fin 
de que luego que obren en poder 
de la Administración económica los 
expresados documentos, pueda ha
cer las comprobaciones corres pon 
dientes, así para adquirir la segu-

Ministerio de Cultura 2024



ridad de que U ôuola impuesta à ^ 
cada flaca es ta que realmente cor- 
responde, como para fljar en las li
quidaciones las cantidades que de
ban ser reintegradas por los com
pradores, con vista de la fecha en 
U^^ pagaron el primer plazo de las 
enagenadast cuja circunstancia 
podrá averiguarse por los respeo- 
tivos ex pedientes de subasta.

14.* Para que las Administra
ciones econúmícas puedan ' librar 
tas ceitiflcaciones que dispone el 
número 0.’ de la preinserta Real 
Órden, cuidarán de que los compra
dores de ñucas, ántes de tomar po* 
sesión de ellas, se insoriban como 
contribuyentes en los apéndices de 
loa amiilaramientos con la riqueza 
imponible que corresponda, expi- 
diándolea los secretarios de Ayun
tamiento, ó de la Comisión de eva
luación, eertiñcacionea de oficio, 
con su autorización y el V.* B.* del 
Alcalde ó Presidente, en las que se 
haga constar quedar hecha la ins
cripción en dicho concepto, y á la 
vez la baja de la finca on el cor
respondiente á bienes del Estado. 
Con presencia de estos documentos, 
y de referencia á ellos, expedirán 
las Administraciones, tambien de 
oficio, el oportuno certificado, para 
que los Juzgados 6 Comisionados 
de ventas puedan posesionar!os, 
advirtiendo á estos funcionarios 
que deberán dar oportuno conoci
miento de la posesión que autori
cen á esa oficina, para que por la 
misma se haga el prorateo de la 
cuota que debe satisfacer el com
prador en el año en que tenga lu
gar la expresada posesión.

Por último, se recomienda á 
V. S. la inserción de esta Circular 
en el «Boletín oficiad de la provin
cia, con la preferencia que requie
re, á fin de que tenga la convenien
te publicidad.»

Lo que en cumplimiento de lo 
que se ordena en la preinserta cir
cular se publica en el «Boletín ofi
cial,» previniendo á los Ayunta
mientos que de conformidad á lo 
que dispone la prevención 13 de 
las acordadas por los centros direc
tivos ai trasladar la Real órden 
preinserta, formen y remitan con 
brevedad á esta Administración 
relaciones certificadas, antorizadaa 
por el Secretario y visadas por el 
Alcaide, en las que, y bajo su res
ponsabilidad, con referencia á los 
padrones de riqueza ó amiUara- 
miento y sus apéndices, y á los re
partimientos de la contribución 
territorial, se expresen todas las 
fincas de bienes nacionales, ó sea 
del Estado, clero, secuestros y pa
trimonio de la corona- de que hubie
se estado incautada la Hacienda en 
cada uno de los años, desde el eco
nómico de 1868-69 hasta el actual, 
y la cuota de contribución que á 
los mismos bienes fué señalada en

Ío8 propios aíol», pira que óon ellas 
pueda llevarse á ejecución lo queá 
la Administración se la encomien
da, cuidando de fijar además la cla
se de la finca, su procedencia, el 
número que ocupaba on el amitla- 
raraieoto ó apéndice del pueblo, la 
utilidad líquida imponible y la cuo
ta de contribución.

La Administración recomienda 
eflcazmente á loa Ayuntamientos 
la realización de este servicio, y la 
mayor exactitud en los datos que 
han de contener las relaciones cer
tificadas que deben remitir á la 
misma inmediatamente.

Córdoba 14 de Agosto de 1881. 
=E1 Jefe de la Ai Im inisti ación, Jo
sé Palacios.

JOZGÁDOS.
Núm. 1400.

Juzgado de primera Ins- < 
tancia del distrito de la Iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Por el Sr. Don Manuel Cubells 
y Ciscar, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de esta 
ciudad, en la causa criminal que 
ante el mismo pende por hurto 
de dos botellas, se ha dictado pro
videncia en el día de ayer man
dando se cite á Benito Rosendo, el 
cual residió en esta capital en los 
primeros dias del mes de Junio 
último, con motivo de celebra rae a 
féria, en la que tuvo una tienda de 
objetos de los llamados de reaty 
medio, para que dentro del térmi
no de quince dias, contados desde 
la inserción do 'a presente en la 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, 
para recibirle declaración; bajo las 
responsabilidades establecidas en 
el artículo quinientos setenta y 
ocho de la Compilación Criminal.

Y para que tenga lugar dicha 
citación, como actuario de la indi
cada causa espido la presento en 
Córdoba á trece de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno. Li
cenciado Luis Ramírez.

Núm. 1482 
latenaencia militar de 

Andalucía.

Anuncio.
El Intendente de Ejército y del dis

trito de Andalucía.
llago saber: que no habiendo 

causado efecto la primera subasta 
verificada el día 8 del mes actual 
para contratar por el término da 
un año, á contar desde 1.* de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre 
del año venidero, el abastecimiento 
de trigos, harinas, cebada y paja 
que se calculan necesarias en las 
Factorías de subsistencias del dis
trito que en el estado espuesto á 
continuación se expresan, se oon-

Voch por el presente á una segunda 
pública y, format licitación que ten
drá lugar en tos estrados de esta 
Intendencia, y simultáneamente 
ante los Comisarios de guerra de 
Algeciras,^Cádiz, Córdoba y Ceuta, 
el día 6 de Setiembre dei año ac
tual, á la una de la tarde, en bu
yos puntos y dependencias se ha
llarán de manifiesto el correspond 
diente pliego, de condicionos desde 
la publicación de este anunció y 
con cuarenta y ocho horas de anti
cipación, á lo menos, el de los pre
cios límites, si la Dirección gene
ral de Administración militar no 
acuerda su reserva.

Toda proposición que so pre
sente ha de ser en papel del sello de 
oficio y con sujeción al modelo que 
se estampa y será acompañada de 
la carta de pago del depósito del 
cinco por ciento de su im porte, con 
arreglo al precio límite si es cono
cido y en caso contrario del mis
mo cinco por ciento del total de la 
proposición debiendo ser presenta
da durante media hora antea de 
principiar la subasta, en la inteli
gencia que la falta de cualquiera de 
estos requisites hará nula la pro
posición.

Sevilla 12 de Agesto de 1881. 
— P. A., El Subintendente, José F. 
de Floranes.

Modelo de proposición.
- D. F. de T , vecino de..., ente- 
j rado del anuncio y pliego de con- 
1 diciones para contratar el abaate- 
i cimiento de (una, varias ó todas 

las especies) para la Factoría de 
(tal, tales, ó todas las del distrito) 
durante un año, ofrece ejecutar el 
servicio bajo las condiciones que 
marebn y precios siguientes:

Para la Factoría tal, tales 
ó todas ellas.

Pts. Cts.

í Eihectólitro de trigo, A ¿
j El quintal métrico de ».*

harina del,* £ g
El id. id. de 2." a'3
El id. id. de 3 * ’® a
El heetdhtro de cebada. ««
El quintal métrico de -* ^

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña la carta de 

' pago doi depósito de... pesetas y la 
| cédula personal del proponente, 
j (Fecha y firme.)

Núm, 1489.
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.

: Anuncio.
; El Comisario de Guerra Inspector 
j de Subsistencias militares de es- 
1 te pb /a.
í Hace saber: que debiendo con

tratarse el abastecimiento de la 
paja de pienso necesaria al sumi- 

i nistro en la Factoría de Subsisten
cias de esta plaza, hasta flo de Ju
lio de 1882, según lo dispuesto por 
el Exemo, Sr. Intendente de Egér- 

: cito y de este distrito en 12 del ac- 
< tual, se convoca por el presente á 
j cuantas personas deseen presentar 

proposiciones sueltas con dicho ob- 
' jeto, las cuales se admitirán desde 
, hoy hasta diez dias después de la 
: publicación de este anuncio en el 
¡ «Boletín oficial» de esta provincia, 
j en cuyo dia y á las doce desu ma

ñana, terminará la admisión de 
' las mismas, que deberán presen- 
í tarse redactadas con sujeción al 
: modelo y bajo las condiciones del 
' pliego que se halla de manifiesto en 

la Comisaría de Guerra de esta ciu
dad, sita en la calle de las Pavas 
núm 8.

■ Córdoba 15 de Agosto de 1881. 
—Eduardo Barreiro.

Núm. 1426.
Cuerpo de Sanidad militar.

Junta Superior económica.
: ANUNCIO.
; Por error involuntario se puso 
‘ en el anuncio de íécho 16 de Julio 
' que la subasta de drogas y artícu

los medicinales para el servicio del 
Laboratorio Central duranto el ejer
cicio actual tendrá lugar á las 
nueve de la mañana del dia treinta 

: de Agosto próximo, siendo así que 
’ deberá celebrarse á las doce de la 

mañana de dicho dia t^-einta.
Madrid 30 de Julio de 1881.— 

El Secretario, Gregorio Andrés 
Espala. - V.* B.®, S, Garcia Mar
quez,—Hay un sollo.—Es copia.— 
El Director,?. L, Antonio Serrano,
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ANUlSqOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle dé la Silleria, núm. 1S, se 
encarga por una módica retribucion 
de formar la documentación occisa 
ría para el cobro de los intereses de 

, jiaa ¡n scrip ci o oes Bomiaales do Jas 
renta consolidada de España al 3 por 
lOQj e^pí^didas á favor de corpora- 

' mones civiles, ya seap nuevas ó ya 
anUjguás. -

ANUNCIO.
De la Testamentaria del Ex cm o. 

S-r. Tiuque de Medíftaceli, searrieñ- 
(bn^ las lincas siguientes: ' 
5 Íortijo Calamorro del Cambrón, 

término de Montalbán, compuesló/de 
3?íí fanegas de tierra ae ' cabida 
Idlal; de ellas tí7 fanegas término 
dé Séntaella.

Cortejo del Medio, término de 
MonUlbau de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Çorlijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida total de 66 fanegas de tierra.

Cortijo, Fueptp Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 5^0 fa
negas pe tierra de total cabida.

Las personas que deseen intere- 
?arse en dichos arriendos pueden 
¡presentar sus propuestas en esta 
Admioistracioa de Montilla, basta 
las doce de la mañani del diá 3t 
del próximo oles de Agosto

Montilla 12 de Julio 'de 1831 
—El Admiñislrador, Raspar Goinez.

La BeneUcencia en España. 
por el Dr. D.Feruiín Hernández Igle- 
rés.‘''' ’

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Gobema- 
oinn. ’’

Exposición historico-crílica en 
est eimportaote servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
EspaSa, Abra fintea en au género.

Consta de seis libres, con olih- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos inte'esantes, y dos to
rnos éa 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se v nd á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la 1,0, 3.° Madrid, y 
en Ips principales f erias de J^ 
palla

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas ilunicipaies de AmiUaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mleutos de la Provincia, que virg en 
la Plazuela ^e,0erónipío Paca numer 
ro 10, ha sido nombrado Hipr^en- 
lapte en esta Capital del Centro Ga- 
nerai Mtablecido enMadrid, Saa Bar-* 
toloiaé 1 Principal, b^ u direwio®

' de los Eres. D. losé María Muboz, y 
j D. Car los Gomes Samper, que entien- 
t de en la formación de Registros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
, día y coofeefifou de los nuevos ami- 

Iraramieutos. Lo que liene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que yabéndose de, su 
conduelo les sea más ficií su inleli - 
gencia cou áquéí, ' ' '''

Advierte tambien à las Íqalas 
Municipales, que la Emprewt, 8o ou 

t^ carga Sío mas rétrií^ü^ibu que foses- 
I Utblécídás en sus circulares dé gesiio- 

nary activar la resolution en él Minis- 
torio de Hacienda dé los recursos de 
apelación qué puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

j UsConsultas á que dicha,,Ern*

pe la incumbencia esclumva delCen- U0'tí^¿neiaÍ* resolyerlaa^ el déM- 
rád #folrs« las àommüçacioiBei'.

1 GUIA

I de los Jueces municipales en materia 
| criminal por
: P. Vte^nfe Fte^e* y Pereiro,
Í Juez de primera instaría.

Esta obra se vende en Barba -tro 
. Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dícigirse á 
p. G^riei,Puçyo, aÇOmpaQaoéo su 

, mporté en libranzas ó ^segos.

EDICION ECOMOMICA T GOM- 
' PXETÍ.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoa con las Stimaa reformas pu- 
bficados bayo lí^' dirección del limo. 
Sr. D. Juan valoro do Tornos Abo
gado do beneñeencia do la provin- 
ciad# Í4aáriá,do la junta de ro- 
fomi apponi tonçi^ria. Jefe superior 
de Administri «ion civil, etc., etc., 
etc., eon la cofoboraoion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma-

26 tomos.—juna peseta el tomo! 
' P^o^peoto. !

Han sido tantos y tan diverses 
los elementos qqé han contrihuido A 
formar hLhiateí^ y la ¿ivílisacioñ 
da nuestra patria, ose no debemos 
extrafiamos de' que nnlstra logts- 
laoion se^an biforme y variada 
Slementóa romaptw con las Parti
das, indígenas; ion el Enero Real, 
góticos con el Eaero Javo, forales 
con el sinnúmO^ de prwiiegíoa y 
cartas pueblas que con tapiUdad de 
ban tos reyes A "ans villas y ciuda
des, todos eljos bin venido forman
do nuestra legi^fooion y todos ellos 
rigen en mAs o menos vigor en la 

' actualidad. Y sc'«plica este fenó
meno, considerando que al derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
indivldiiQ, y todo lo que se rpia ó 
incumbe A etta elemento particular, 
atorado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad Aban
donan an derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigós en 
noastra legislación, por la dificultad 
aun que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
Uvu Mhan emprendido para hai- 
fiear naáitfa legíeiaoíoai trabajo

' Inútil, porque no «e ha consegajdo 
Í hadiu todos los Códigos, desdé las út- 
i tia?iM leyes y la Novísima ^oopila- 
g clon hasta el Fuero juzgo, rigen, hoy 

y ton dé aplicación coüilhaa en los 
< .Tribunales de Jost ici a.

D^do este . antecedents, no oree
mos neo«sáno opeareoer la imper- 

' tan oía dé la preaé^te obre, qué por 
- su naturAlésa' misma es dé aqoellas 

, coya nacésidad y, va^ax’-aatpre- 
centan claras, mejor di'oho. se tm 
ponen A porit|óé. Xí^?i8; “^^a. kigieta- 
cióú; A tonos les es útil A ianispen- 
Sable tenér'las Isyés de sú pit ría: A 
»pa jurisperitos, por. an misma profe
sión; í.todos loe ciudadj^oi, porque 
Itignorancia delft ley nopaeda ale 

| gAodOsé ellos de recoger Íó'i'ícmos 
Lié Madrid. b

Vanas han sido, por esta ratón 
jas edioiqn^ que ?q han héch^de los 
CÓdigos/peró que por su '¿excesivo 

t coste AO están al alcance dé tudas las 
| fortunas, ni por su desmedido%old- 
1 inmu. A.eanaa dot iajo de la edición, 
j son de fácil manejo y no so pueden 
j levar Aloe Tribunales, para leer, en 
Ilos informes orales^ foa citas de las 

leyes g ne anaesttb' derecho convie
nen. BstótinnSonven i«r fisa y áecísi- 
dades qus habmaientidd en nuaestra 
prAcüpa,pu^ han hacho conci túr el 
penasmie^fo dq rpmedíarlos para 
siempre; y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
pi^'coio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomé dé los Códigos, y su ta- 
maflo fecifiia él poder llevar en la 
toanóóé'úer bêlai he, Adém^s publi- 

' CarS-sos tambían, coleccionadas, las 
foyes .moderna» soja sos reformas, 
qua .andan espwcldas y disaminadas 
ah'di verso» voldmonea'de distintos 

: tamafids Ó imj^widn'ts. '
Al frente de cada Código presen- 

t^re^iQS 091 xeasfia histOriea dal mis
mo; hMpi* JW a»é..d'» ^Cis?áíf-S di»- 

' tingotabá com paneroa, y À la eabeca 
dé las Jéyes medernas daremos tani- 

' bien la exposición de motivos ..que 
flfolRP'^® fo^lSPWP^ y *lgnnd8 00- 
mentariós sobre lav mismas hyc^, 
obra de emittentes jariséoúsnltüs.
' No Se n^'S oculta la importancia 
de fo impress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fu^rzis: co
nocemos la indíterenciá de nuestro 
paid en éuestion de obras cíentífleafi, 

! pera tenemos fé en el auxilio que han 
■ do prestamos.nuestros compafleros 

dé toda Rapaña, A quiénes nos «ntre- 
1 gamos cofafiados en que nos bah de 

prestar su ayuda en tina obra gUe po- 
su lnterés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de Udos. 

Madrid, 4879.

^Coadiflione» de la publicación.
La obra constarA de ?b tornos de 

100 paginas, en 8.°, buen papel ex- 
«electe y clarísima impresión.

Bl precio de cada tomo serA de 
una peseta ea toda España.—Se pu* 
bliparAn dos turnos cada mes, nup do 
«yes antiguas y ¡litro de leyes mo- 
ernas. ' '

No se sirve ningnn tomo que no 
Sé pague adelantado.

Los que quieran abonar al impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por letenia y cinco 
r^aios.

A los libreros se lea harAuna re 
baja de 40 por 100, tornande desde 
50 ej^mpiaree para arriba,^y encar- 
gatóW en juicio nomo eionsa vale
dera para evitar el cumplimiento dé 
una obligación ó el castigo da ana 
ínfiracéióttTe^l.

> Se easoribe en Madrid, Serrano 
08, A donde te dirlgirán los pedidos 
la oorre-pondenia, con sobre af ad- 
minirtrader do fo ebra y en todas.foi 
HhrartM. ’

Peàââ y medúks del 
sistema m^trico-decimal 
se venden en la Lam- 

| pistcría de Ç. Ferpan- 
[M^z, Letredps 11, C<Jr. 

doba.

j Beneficencia. 
[ Presupuestos, liquida • 
' ciones, relaciones, cuen« 

tas generales y men
suales. carpetasetc. pa
ra los establecimientos 
deBtneúcencia. Se en- 

; cuentran en la impren
ta del « Diario ¿Ze Córdo
ba, Letrados 16 y I S y 

, San Fer^4nao aúm. S4.

' facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 

’ venta en la imprenta de 
este periódico sj^n Fpi> 

i uando *^1 y CetEados ^^.

‘ liljacioues y cUacio- 
pes para los quintos, se 

|. expenden en la Ímprei * 
/la dê-sâte parió 2J<|d- 

,A los Secretarios de
J
1

; Repani nicnto y Ma
tricula

; Los pliegos-estados 
! para la formacioa de le 
{ Matrícula de subsidio y 
' Repartimienlo por ter- 
> riloria!, con el aumento 

del tanto por ciento pa- 
1 ra munioipaios y con ar- 
: reglo á lo» Ultimos mo- 
1 deles, se hallan de venta 
j en la imprenta y librería 
1 dei “Diario de Córaoba, 
Letrados Üd y áau Fer-

jusudo 04

! Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,, be 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»' 
Letrados 16 y 1» y fian 
Fernando 5i.

irsyrsata del «Diario de CórdQb¿i.v
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